
 

 

1 

Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6346/2023 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Álvaro Obregón 

 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de diciembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar



 

 

 

 

 

  

Alcaldía Álvaro Obregón  

INFOCDMX/RR.IP.6346/2023  

La persona solicitante requirió obtener información diversa 

respecto del Teatro al Aire Libre. 

 

Por la entrega de información incompleta. 

Se resolvió MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado. 

 

Palabras Clave: Teatro, Aire Libre, Alcaldía, Obra, Uso de Suelo, 

inmueble, competencia, procedimiento de búsqueda, 

incompleta. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Alcaldía Álvaro Obregón  

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6346/2023  
 
SUJETO OBLIGADO:  
Alcaldía Álvaro Obregón 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6346/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Álvaro Obregón, se 

formula resolución en el sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El dos de octubre del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, a la que le correspondió el número de folio 092073823002431, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: “Respecto del espacio conocido como “Teatro al Aire 
Libre”, ubicado entre Avenida de las Torres y Calle Dalia, Colonia Torres de Potrero, 
Alcaldía Álvaro Obregón solicito conocer la siguiente información: 
 
¿Cuál es el estatus jurídico del mencionado espacio? 
 

 
1 Con la colaboración de Leticia Elizabeth García Gómez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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¿Qué partida presupuestal se utilizó para su construcción y actualmente cuál se utiliza 
para su mantenimiento? 
 
¿Cuánto tiempo llevo su construcción y bajo que modalidad se construyó? 
 
¿Actualmente quien administra dicho espació? 
 
En el caso que dicho espacio sea administrado ¿Cuál es la modalidad y que documento 
público avala dicha administración? Solicito conocer el contenido de dicha documental 
pública 
 
En el caso que dicho espacio sea administrado, cual es el nombre de la persona 
servidora pública que ejerce funciones de administradora, cuál es el régimen laboral bajo 
el cual esta contrada, cuál es el horario laboral de dicha persona administradora, además 
de las prestaciones de Ley, que otras prestaciones laborales recibe la persona 
administradora. 
 
En el caso que dicho espacio sea administrado, Cuanto tiempo lleva siendo 
administrado. 
 
En el caso que dicho espacio sea administrado ¿Cuál es el reglamento de uso del 
espacio? 
 
En el caso que dicho espacio sea administrado, ¿En qué horarios quita y pone el 
candado la persona administradora? 
 
¿El uso de dicho espacio está condicionado a alguna cuota?, En caso de ser afirmativa 
la respuesta ¿Cuál es el monto y el fundamento legal de la cuota? 
 
¿El espacio cuenta con casa habitación o construcción similar? 
 
¿El espacio cuenta con uso de suelo de uso habitacional? 
 
¿Cuál ha sido el consumo de agua potable por el suso del espacio y cuánto se ha pagado 
por derechos durante los últimos 18 meses? 
 
¿Cuánto ha pagado por la prestación del servicio de electricidad del espacio durante los 
últimos 18 meses? 
 
Sin otro en particular, buena tarde.” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: “Correo electrónico” (Sic) 
 
Medio de Entrega: “Copia simple” (Sic) 

 

II. Respuesta. El trece de octubre, el Sujeto Obligado, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular, respuesta a 
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la solicitud mediante el oficio sin número, del cinco de septiembre, suscrito por la 

Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos del ente 

recurrido, cuyo contenido se reproduce en los términos siguientes:  

 

“… 
Al respecto, con base en las funciones establecidas en el Manual Administrativo de esta 
Alcaldía y demás normatividad aplicable, y de acuerdo con el ámbito de competencia 
de esta Coordinación, se informa y a petición expresa se da a conocer lo siguiente: 
 
Criterio 03/17 del INAI 
 

[Se reproduce] 
 
Cabe señalar que, con fundamento en el artículo 6° segundo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2°, 3°, 4° párrafo segundo, 8° primer 
párrafo, 13, 93 fracción VI; 192, 200 primer párrafo y 201 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
 
Derivado de lo mencionado, su petición debe ser ingresada vía Sistema de Solicitudes 
de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la Unidad de 
Transparencia de dicho ente, sírvase encontrar a continuación los datos siguientes para 
su pronta localización; 
 

 
Finalmente, se informa que en caso de encontrarse inconforme con la respuesta a su 
solicitud, podrá impugnarla dentro de los quince días hábiles siguientes a la emisión de 
la respuesta, de conformidad con los artículos 233º, 234º, 236º y 237º de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, ya sea de manera directa, por correo certificado o por medios electrónicos, 
ante la Unidad de Transparencia de este órgano o ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de 
México. 
…” (Sic) 

 

El ente recurrido adjuntó la digitalización de la documentación siguiente: 
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1. Oficio número CDMX/AAO/DGG/DG/CFG/JUDRTyTT/029/2023, del cuatro de 

octubre de dos mil veintitrés, suscrito por el Jefe de Unidad Departamental de 

Regularización Territorial y Tenencia de la Tierra, cuyo contenido se reproduce 

en lo conducente: 

“… 

 

…” (Sic) 

 

2. Oficio número CDMX/AAO/DGODU/DO/CAOT/JUDEyP/ET/2023.OCT.566 del 

once de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por el Encargado de la Jefatura 

de la Unidad Departamental de Estudios y Proyectos y Enlace de Transparencia 

de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, cuyo contenido se 

reproduce en lo conducente: 

 

“… 

 

…” (Sic) 

 

3. Oficio número CDMX/AAO/DGODU/DO/CAFF/2023-10-05.002 del cinco de 

octubre de dos mil veintitrés, suscrito por la Coordinadora de Avance Físico y 

Financiero del ente recurrido, cuyo contenido se reproduce en lo conducente: 

“… 
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…” (Sic) 

 

4. Oficio número CDMX/AAO/DGODU/DDU/0752/2023 del seis de octubre de dos 

mil veintitrés, suscrito por la Directora de Desarrollo Urbano del ente recurrido, 

cuyo contenido se reproduce en lo conducente: 

“… 
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…” (Sic) 

 

5. Oficio número CDMX/AAO/DGDS/DAC/T/439/2023 del doce de octubre de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Director de Apoyo a la Comunidad y Enlace de 

Transparencia del ente recurrido, cuyo contenido se reproduce en lo 

conducente: 

“… 

 

…” (Sic) 

 

6. Oficio número CDMX/AAO/DGDS/DDC/CC/454/2023 del diez de octubre de dos 

mil veintitrés, suscrito por la Coordinadora de Cultura del ente recurrido, cuyo 

contenido se reproduce en lo conducente: 

“… 
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…” (Sic) 

 

7.  Correo electrónico del trece de octubre de dos mil veintitrés, enviado por el ente 

recurrido a la persona solicitante, por medio del cual remitió la respuesta recaída 

a la solicitud. 

 

III. Recurso. El dieciséis de octubre, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose por lo siguiente: 

   

Acto que se recurre y puntos petitorios: “Respecto de la RESPUESTA interpongo 
QUEJA al otorgar solo una parcialidad de la información solicitada, pues la Autoridad 
solo contesto 2 de los 14 cuestionamientos. Lo anterior atenta contra los principios 
rectores de derecho de acceso a la información debido a la falta de certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo 
y transparencia. 
 
Por lo que solicito se me otorgue la información con todas las garantías que la Ley 
establece.” (Sic) 

 

IV. Turno. El dieciséis de octubre, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6346/2023, al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El diecinueve de octubre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracciones I y VII, 236, 237 
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y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El diez de noviembre, a 

través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio sin número, de la misma fecha, 

suscrito por la Coordinación de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos 

del ente recurrido, cuyo contenido se reproduce al tenor de lo siguiente: 

 

“… 
Al respecto, con base en las funciones establecidas en el Manual Administrativo de esta 
Alcaldía, se informa y a petición expresa se da a conocer lo siguiente:  
 
Que el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales delinea lo que se debe entender por exhaustividad en 
los actos y resoluciones relativas al derecho de acceso a la información: 
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. De conformidad con el artículo 3 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo 
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acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para 
el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que 
exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha 
respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, 
los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, 
cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y la 
exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 
puntos solicitados. 13  
 
En este sentido, se informa lo siguiente:  
 
Que la Dirección General de Desarrollo Social a través de su Coordinación de Cultura 
mediante oficio CDMX/AAO/DGDS/DDC/CC/454/2023, mediante el cual informa que el 
espacio conocido como “Teatro al Aire Libre de Torres de Potrero” ubicado en Av. De las 
Torres esq. Calle Dalia. Col. Torres de Potrero, no forma partes de los inmuebles 
adscritos ni administrados por la Dirección de Desarrollo Cultural.  
 
Que la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano a través de su Coordinación de 
Avance Físico y Financiero asumió competencia en las preguntas ¿Qué partida 
presupuestal se utilizó para su construcción y actualmente cuál se utiliza para su 
mantenimiento? ¿Cuánto tiempo llevo su construcción y bajo que modalidad se 
construyó? Otorgando respuesta mediante oficio CDMX/AAO/DGODU/DO/CAFF/2023-
10-05,002. Mismo Que se adjunta al presente.  
 
Que la Dirección General de Gobierno a través de su Jefatura de Unidad Departamental 
de Regulación y Tenencia de la Tierra mediante oficio 
CDMX/AAO/DGG/DG/CFG/JUDRTyTT/029/2023 informa que no se cuenta con la 
información requerida por lo que sugiere que en términos del artículo 200 de le Ley de 
Transparencia, se oriente a la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Ciudad 
de México.  
 
Esta Coordinación después de una búsqueda localizó atribuciones para responder su 
solicitud con base en lo establecido en el manual administrativo y su objetivo de la 
Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Ciudad de México que se transcribe 
a continuación:  
 
“Administrar el uso del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal, llevando a cabo 
diversas actividades permanentes, como son: El registro y clasificación de los bienes que 
integran el padrón inmobiliario; concentrar y resguardar los títulos de propiedad, 
contratos y convenios contraídos con Particulares propietarios de inmuebles arrendados; 
vigilar el cumplimiento de normas, criterios y políticas inmobiliarias vigentes en los 
procesos jurídicos de adquisición o enajenación de inmuebles; formalización de permisos 
administrativos temporales revocables, asignaciones de inmuebles, permutas, 
arrendamientos, inmatriculaciones y donaciones de predios en los que participe la 
Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal; así como, el seguimiento y 
cumplimiento de acuerdos emitidos por el Comité del Patrimonio Inmobiliario; regulando 
el uso y destino de los Bienes Inmuebles en poder de Particulares y de la Administración 
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Pública Local.” Mismo que puede ser consultado en 
http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/2342.htm  
 
En este sentido, toda vez que la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la 
Ciudad de México, cuenta con atribuciones para conocer toda la información referente a 
los bienes inmuebles de particulares y de la Administración Pública local, se sugiere 
reconducir su petición a dicha Dirección dependiente de la Secretaria de Administración 
y Finanzas, se anexa a la presente la canalización a dicho ente por correo electrónico, 
sírvase encontrar los datos para su pronta localización:  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atenta y respetuosamente solicito a este H. 
Instituto:  
 
ÚNICO.- Una vez acordado lo que conforme a derecho sea procedente, confirmar el 
recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.6346/2023. 
…” (Sic) 
 
 

VII. Cierre. El uno de diciembre, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones. 

 

En ese tenor, y en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/2342.htm
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242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el diez de octubre de dos mil veintitrés y, el 

recurso fue interpuesto el doce de octubre, esto es, el segundo día hábil del plazo 

otorgado para tal efecto. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  
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IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que no 

se actualiza causal de improcedencia alguna. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio citado al rubro, del recurso de revisión interpuesto a 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“Registro No. 163972  

Localización:   
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Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública de la persona 

solicitante. 

 

Ahora bien, este Órgano Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la solicitud de acceso a la 

información pública que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente, esto en función del agravio expresado y que recae en 
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la causal de procedencia prevista en el artículo 234 fracción IV de la Ley de 

Transparencia: 

 

“… 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
… 
IV. La entrega de información incompleta; 
…” (Sic) 
 
 

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito, la parte recurrente promovió el presente 

recurso de revisión, inconformándose por la entrega de información incompleta. 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

En el caso concreto, se tiene que la persona solicitante requirió conocer, respecto 

del espacio conocido como “Teatro al Aire Libre”, ubicado entre Avenida de las 

Torres y Calle Dalia, Colonia Torres de Potrero, Alcaldía Álvaro Obregón la siguiente 

información: 

 

1. ¿Cuál es el estatus jurídico del mencionado espacio? 

2. ¿Qué partida presupuestal se utilizó para su construcción y actualmente cuál se 

utiliza para su mantenimiento? 

3. ¿Cuánto tiempo llevo su construcción y bajo que modalidad se construyó? 

4. ¿Actualmente quien administra dicho espació? 
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5. En el caso que dicho espacio sea administrado ¿Cuál es la modalidad y que 

documento público avala dicha administración? Solicito conocer el contenido de 

dicha documental pública. 

6. En el caso que dicho espacio sea administrado, cual es el nombre de la persona 

servidora pública que ejerce funciones de administradora, cuál es el régimen laboral 

bajo el cual esta contrada, cuál es el horario laboral de dicha persona 

administradora, además de las prestaciones de Ley, que otras prestaciones 

laborales recibe la persona administradora. 

7. En el caso que dicho espacio sea administrado, Cuanto tiempo lleva siendo 

administrado. 

8. En el caso que dicho espacio sea administrado ¿Cuál es el reglamento de uso 

del espacio? 

9. En el caso que dicho espacio sea administrado, ¿En qué horarios quita y pone el 

candado la persona administradora? 

10. ¿El uso de dicho espacio está condicionado a alguna cuota?, En caso de ser 

afirmativa la respuesta ¿Cuál es el monto y el fundamento legal de la cuota? 

11. ¿El espacio cuenta con casa habitación o construcción similar? 

12. ¿El espacio cuenta con uso de suelo de uso habitacional? 

13. ¿Cuál ha sido el consumo de agua potable por el suso del espacio y cuánto se 

ha pagado por derechos durante los últimos 18 meses? 

14. ¿Cuánto ha pagado por la prestación del servicio de electricidad del espacio 

durante los últimos 18 meses? 

 

En respuesta, el ente recurrido a través de la Jefatura de Unidad Departamental 

de Regularización Territorial y Tenencia de la Tierra indicó lo siguiente: 
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• Se pronunció incompetente para conocer de lo requerido y, sugirió dirigir la 

solicitud a la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario. 

 

La Coordinación de Avance Físico y Financiero indicó que: 

 

• Respecto de la pregunta 2, indicó que el último contrato que se realizó en dicho 

inmueble fue en el año 2019, en el cual se utilizó la partida presupuestal 

22121915O39061412165O.02D1.9068, de los trabajos anteriores no fue posible 

localizar las partidas presupuestales y por lo que refiere a la utilizada para su 

mantenimiento, no se ha realizado ningún trabajo por contrato actualmente. 

• Respecto de la pregunta 3, indicó que tienen registro de tres contratos, en los 

cuales se realizaron trabajos en dicho inmueble, y señaló la fecha de inicio, 

término y modalidad de cada contrato. 

 

La Dirección de Desarrollo Urbano indicó: 

 

• Que realizó una búsqueda en los controles y archivos y no se encontró licencia 

de construcción especial y/o manifestación de construcción que ampare la 

construcción del teatro al aire libre señalado, por lo que no se cuenta con un 

expediente con la información respecto a si el espacio cuenta con uso de suelo 

habitacional y/o construcción similar. 

• Que en lo referente a los demás cuestionamientos, no se cuenta con la 

información solicitada, ni está en atribución de procesarla o documentarla. 

 

La Coordinación de Cultura indicó que: 
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• El espacio conocido como “teatro al aire libre” no forma parte de los inmuebles 

adscritos, ni administrados por la Dirección de Desarrollo Cultural, por lo que la 

información requerida no obra en dicha área. 

 

Inconforme, la persona solicitante refirió que el sujeto obligado otorgó solo una 

parcialidad de la información solicitada, pues solo contesto 2 de los 14 

cuestionamientos.  

 

Al respecto, de acuerdo con el artículo 239 de la Ley en materia, en aplicación de la 

suplencia de la queja, se advierte que la persona solicitante se inconformó con la 

entrega de información incompleta. 

 

Del agravio se desprende que la persona solicitante no se manifestó inconforme con 

la información proporcionada en respuesta a los puntos 2 y 3 de la solicitud y, en 

consecuencia, este Órgano Colegiado entiende que debe quedar firme3, por 

constituir un acto consentido.  

 

Robustece esa consideración el contenido de la tesis de rubro “ACTOS 

CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”4, de la que se extrae que cuando no se reclaman 

los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que la 

parte recurrente está conforme con los mismos. 

 

 
3 Al respecto, véase el contenido de la jurisprudencia 3a./J. 7/91 de la entonces Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo VII, página 60, registro digital 207035, de la Octava Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro:  
REVISION EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
4 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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En alegatos el ente recurrido reiteró y defendió su respuesta primigenia. 

 

Al respecto, habiendo señalado los antecedentes del recurso de revisión que nos 

ocupa, resulta pertinente analizar si la respuesta estuvo apegada a derecho.  

 

Señalado lo previo, conviene traer a colación la Ley de Transparencia en materia, 

misma que refiere lo siguiente: 

 

“… 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada  
…” (Sic) 
 
 

De la normativa en cita se advierte que los sujetos obligados a través de su Unidad 

de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las 

Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 

sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

En este tenor, de una revisión al Manual de Organización del ente recurrido se 

obtuvo que el ente recurrido cuenta con las unidades administrativas siguientes: 

 

“… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

…” (Sic) 

 

De la normativa en cita se advierte que el ente recurrido cuenta con: 

 

• La Jefatura de Unidad Departamental de Regularización Territorial y 

Tenencia de la Tierra, misma que se encarga de llevar y actualizar el padrón 

de los inmuebles propiedad o en posesión de la Alcaldía. 
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• La Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Generales, se encarga de 

prestar los servicios de agua potable y mantenimiento a las instalaciones de la 

Alcaldía. 

• La Coordinación de Desarrollo Urbano, se encarga de coordinar todo lo 

relacionado al aprovechamiento del uso de suelo. 

• La Coordinación de Fomento Cultural y Educación, se encarga de coordinar 

las actividades y eventos culturales en espacios abiertos. 

• El líder Coordinación de Proyecto de Cultura al Aire Libre se encarga de 

organizar actividades y eventos culturales y recreativos en lugares al aire 

libre de la Alcaldía, así como supervisar la adecuada administración y 

operación de los espacios culturales al aire libre de la Alcaldía. 

 

Ahora bien, de la respuesta brindada por el ente, se advierte que si bien se turnó la 

solicitud a la Jefatura de Unidad Departamental de Regularización Territorial y 

Tenencia de la Tierra, esta se limitó a manifestarse incompetente para conocer de 

lo peticionado, sin realizar una búsqueda y localización de lo requerido, aun cuando 

si cuenta con atribuciones para atender los requerimientos de la persona solicitante, 

pues se encarga de llevar y actualizar el padrón de los inmuebles propiedad o en 

posesión de la Alcaldía. 

 

Asimismo, se advierte que el ente cuenta con otras unidades administrativas con 

competencia para pronunciarse de lo peticionado, tal como la Jefatura de Unidad 

Departamental de Servicios Generales, la Coordinación de Desarrollo Urbano, 

la Coordinación de Fomento Cultural y Educación y el Líder Coordinación de 

Proyecto de Cultura al Aire Libre. No obstante, de las constancias que integran el 

expediente, no se desprende que la solicitud de mérito se hubiera turnado a las 

mismas. 
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Por tanto, es posible indicar que el sujeto obligado incumplió con el procedimiento 

de búsqueda establecido en la Ley en materia, pues no se turnó la solicitud a la 

totalidad de las unidades administrativas competentes. 

 

Además, de la revisión a la respuesta recaída a la solicitud se advierte que, tal como 

refirió la persona solicitante, el ente recurrido únicamente atendió dos de los catorce 

puntos que conforman la solicitud de mérito, por lo que se incumplió con el criterio 

SO/002/2017, emitido por el Pleno del INAI, mismo que refiere medularmente lo 

siguiente: 

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso 

a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe 

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del 

derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia 

entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el 

sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 

expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados 

cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que 

emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y 

expresa, cada uno de los contenidos de información. 

 

 

El criterio en cita refiere que todo acto administrativo debe cumplir con los principios 

de congruencia y exhaustividad, y que para el efectivo ejercicio del derecho de 

acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre 

el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por 

el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se 

refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados.  
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Al respecto, se advierte que la respuesta del ente recurrido careció de congruencia 

y exhaustividad, dado que el sujeto obligado no se pronunció concreta y 

categóricamente respecto de cada uno de los requerimientos de la persona 

solicitante, aunado a que no se turnó la solicitud a la totalidad de las unidades 

administrativas que de acuerdo con sus atribuciones conocen de los puntos que 

integran la solicitud. 

 

Por tanto, es que este Instituto no puede tener por válida la respuesta del ente 

recurrido, pues en efecto, esta deviene incompleta. 

 

En este orden de ideas, el agravio de la persona solicitante deviene fundado. 

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en la fracción IV del artículo 244 de la Ley 

de la materia, se determina MODIFICAR la respuesta del ente recurrido e instruir a 

efecto de que realice una nueva búsqueda de la información requerida en todas las 

unidades administrativas que resulten competentes, sin omitir a la Jefatura de 

Unidad Departamental de Regularización Territorial y Tenencia de la Tierra, a la 

Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Generales, a la Coordinación de 

Desarrollo Urbano, a la Coordinación de Fomento Cultural y Educación y al Líder de 

la Coordinación de Proyecto de Cultura al Aire Libre, a efecto de que se pronuncien 

categóricamente respecto de los puntos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de la 

solicitud de mérito. 

 

Cabe señalar que el sujeto obligado deberá proporcionar lo anterior, a través de la 

modalidad de entrega por la que optó la persona solicitante al momento de la 

presentación de la solicitud y deberá hacerlo del conocimiento de la persona 
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recurrente, a través del medio señalado en el recurso de revisión para efecto de 

recibir notificaciones.  

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 
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QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 


